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Señor 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 
j02prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.    S.     D. 
 
CLASE DE PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Nº DE EXPEDIENTE: 25899311990220170050700 
DEMANDANTE: MARTHA AMADO RODRÍGUEZ   
DEMANDADO : RAFAEL ENRIQUE GÓMEZ  
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

AUTO DEL 27 DE JULIO DE 2021 – EN SU LUGAR TERMINACIÓN PROCESO 
 
JOSÉ MIGUEL REY PARRA, mayor de edad, domiciliado y residente en Zipaquirá, Cundinamarca, 
abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional Nº 63.549 expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura y de la cédula de ciudadanía número 11.338.523 de Zipaquirá, en mi condición de 
apoderado del señor RAFAEL ENRIQUE GÓMEZ, según poder anexo, mediante el presente escrito muy 
respetuosamente me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio RECURSO DE 
APELACIÓN en contra de su auto del 27 julio de 2021, notificado por Estado el 28 del mismo mes y año.  
 
1. PETICIÓN 

 
Sírvase señor Juez, u Honorables Magistrados del Tribunal Superior de Cundinamarca Sala Civil Familia, 
REVOCAR totalmente, el auto del 27 julio de 2021, mediante el cual el A quo  ORDENA entre otros: 
 

“(...) 5. DENEGAR la terminación del proceso de la referencia por desistimiento de las 
pretensiones, con fundamento en la retractación presentada por la demandante MARTHA 
AMADO RODRÍGUEZ. (...)”  

 
En su lugar: 
 

“(...) DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, por desistimiento de las pretensiones (...)”  
 
2. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
Constituyen argumentos que sustentan este recurso los siguientes: 
 
Por mandato expreso del artículo 11 del Código General del Proceso, es obligación del juzgador, al 
decidir cada asunto puesto a su consideración “(...) tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es 

la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial (...)”, en consecuencia, ello implica efectuar 
un análisis racional y objetivo, por lo que solicito al señor juez A quo, o a los Honorables Magistrados 
que integran la Sala, con todo respeto, revocar su decisión y decretar la terminación del proceso. 
 
Es principio general el que los contratos se celebran para ser cumplidos y, como consecuencia de su 
fuerza obligatoria, el que las partes deban ejecutar las prestaciones que emanan de él en forma íntegra, 
efectiva y oportuna, de suerte que el incumplimiento de las mismas, por falta de ejecución o ejecución 
tardía o defectuosa, es sancionada por el orden jurídico a título de responsabilidad subjetiva y por 
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culpa, que sólo admite exoneración, en principio, por causas que justifiquen la conducta no imputables 
al contratante fallido (fuerza mayor, caso fortuito, hecho de un tercero o culpa del contratante, según 
el caso y los términos del contrato).  
 
En efecto, el contrato, expresión de la autonomía de la voluntad, se rige por el principio “lex contractus, 
pacta sunt servanda”, consagrado en el artículo 1602 del Código Civil, según el cual los contratos 
válidamente celebrados son ley para las partes y sólo pueden ser invalidados por consentimiento 
mutuo de quienes los celebran o por causas legales.  
 
En concordancia con la norma anterior, el artículo 1603 de la misma obra, prescribe que los contratos 
deben ser ejecutados de buena fe y, por consiguiente, obligan no sólo a lo que en ellos se expresa, sino 
a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación o que por ley le 
pertenecen a ella sin cláusula especial.  
 
En los contratos bilaterales y conmutativos, teniendo en cuenta la correlación de las obligaciones 
surgidas del contrato y la simetría o equilibrio de prestaciones e intereses que debe guardar y 
preservarse (artículos 1494, 1495, 1530 y ss. 1551 y ss. Código Civil), la parte que pretende exigir la 
responsabilidad del otro por una conducta alejada del contenido del título obligacional debe demostrar 
que, habiendo cumplido por su parte las obligaciones del contrato, su contratante no cumplió con las 
suyas, así como los perjuicios que haya podido sufrir.  
 
Nuestra Honorable Corte Constitucional, Mediante Sentencia, ha dicho: 
  
“(…) ¿Hace parte del derecho colombiano la regla nemo auditur propriam turpitudinem allegans?. Es 
claro que su formulación explícita no se halla en ningún artículo del ordenamiento colombiano. Pero 
¿significa eso que no hace parte de él y, por tanto, que si un juez la invoca como fundamento de su fallo 
está recurriendo a un argumento extrasistemático? No, a juicio de la Corte, por las consideraciones que 
siguen. No hay duda de que quien alega su propia culpa para derivar de ella algún beneficio, falta a la 
buena fé entendida como la ausencia de dolo, la conciencia de que el comportamiento que se observa 
es conforme al derecho, y los fines que persigue están amparados por éste. Ahora bien: el artículo 83 
de la Carta del 91, impone la buena fé como pauta de conducta debida, en todas las actuaciones, tanto 
de las autoridades públicas como de los particulares. Y los artículos 1525 y 1744 del Código Civil, tan 
anteriores en el tiempo a nuestra Constitución actual, constituyen sin embargo cabal desarrollo de ese 
principio al impedir -el primero- la repetición de lo que se ha pagado "por un objeto o causa ilícita a 
sabiendas", y el segundo al privar de la acción de nulidad al incapaz, a sus herederos o cesionarios, si 
aquél empleó dolo para inducir al acto o contrato. Ejemplar es también, en esa misma dirección, el 
artículo 156 del mismo estatuto, que impide al cónyuge culpable, invocar como causal de divorcio 
aquélla en que él mismo ha incurrido. Tales disposiciones, justo es anotarlo, eran reductibles inclusive 
a la Carta anterior que, no obstante, no consagraba explícitamente el deber de actuar de buena fe (…)”  
 
Lo anterior por cuanto, el pasado cinco (05) de febrero de 2021, en la ciudad de Zipaquirá, el señor 
RAFAEL ENRIQUE GÓMEZ y la señora MARTHA AMADO RODRÍGUEZ, decidieron llegar a un acuerdo 
para ponerle fin al proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, Nº 
25899311990220170050700, que se adelanta en su despacho. 
 
Como garantía de seriedad, el señor RAFAEL ENRIQUE GÓMEZ, le hizo entrega de la suma de DIEZ 
MILLONES DE PESOS ($10.000.000,00) Moneda Corriente, por concepto de ABONO al 
RECONOCIMIENTO DE DERECHOS en dinero efectivo a la señora MARTHA AMADO RODRÍGUEZ, 
dejando un saldo pendiente de $20.000.000,00 en dinero en efectivo, para el día de la firma del 
contrato de transacción. 
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La señora, MARTHA AMADO RODRÍGUEZ, suscribió un COMPROBANTE DE PAGO Y TÍTULO VALOR, en 
el que dejó en claro y de manera expresa que en caso de retracto en el acuerdo que se pretendía firmar, 
ella se declaraba deudora y se comprometía a devolver o a pagar incondicionalmente a la orden de 
RAFAEL ENRIQUE GÓMEZ, la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000,00) Moneda Corriente. 
 
El dieciséis (16) de febrero de 2021, la señora MARTHA AMADO RODRÍGUEZ y el señor RAFAEL 
ENRIQUE GÓMEZ, no se retractaron, sino que convinieron en celebrar un CONTRATO DE 
TRANSACCIÓN. 
 
En dicha convención en el numeral 2.1, establecieron la terminación del presente proceso: 
 

“(...) TERMINACIÓN DEL PROCESO: La demandante MARTHA AMADO RODRÍGUEZ, de común acuerdo con el 
demandado RAFAEL ENRIQUE GÓMEZ, de manera voluntaria y libre de todo apremio, desiste de las pretensiones de 
la demanda de Liquidación de la Sociedad Patrimonial que se tramita en el Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá, 
proceso Nº 25899311990220170050700 de MARTHA AMADO RODRÍGUEZ contra el señor RAFAEL ENRIQUE GÓMEZ, 
dejando en claro y de manera expresa que, el desistimiento tiene los mismos efectos de cosa juzgada que tiene una 
sentencia absolutoria a la parte demandada. Por lo cual, se deja en claro, que la verdadera voluntad de la 
demandante es la de abandonar sus pretensiones y terminar el proceso judicial. (...)” 

 
En las consideraciones del CONTRATO DE TRANSACCIÓN, la demandante MARTHA AMADO 
RODRÍGUEZ expresó:  
  
 “(...) 
 

1.14. La señora MARTHA AMADO RODRÍGUEZ, ante la necesidad y desconocimiento, acordó con su 
apoderado judicial doctor HUGO ALIRIO MONTES PRIETO, honorarios de manera desproporcionada. 

1.15.  Que según lo manifestado por la señora MARTHA AMADO RODRÍGUEZ, su apoderado judicial, no le 
ha permitido conciliar con el señor RAFAEL ENRIQUE GÓMEZ, por la participación económica e 
intereses que tiene en las resultas del proceso. 

1.16.  Que el apoderado judicial de la señora MARTHA AMADO RODRÍGUEZ exige que se le pague la suma 
de trescientos millones de pesos ($300.000,00), en caso de conciliar con el demandado, para expedir 
paz y salvo. 

1,17.  Que la señora MARTHA AMADO RODRÍGUEZ ve amenazado y vulnerado su derecho de acción, y se 
siente intimidada por parte de su mandatario, a pesar de las muchas ocasiones que le ha manifestado 
su intención de arreglar amigablemente con el demandado. 

1.18.  Que la demandante, con el mandato otorgado a su apoderado judicial doctor HUGO ALIRIO MONTES 
PRIETO, no trasladó la titularidad de su derecho de acción, de por si inalienable e irrenunciable, sino 
que, simplemente lo autorizó para ejercer tal derecho a su nombre. 

1.19.  Que la demandante tiene la facultad de desistir de las pretensiones de la demanda en los términos del 
artículo 314 del Código General del Proceso. (...)” 

 
De acuerdo a lo convenido, el dieciocho (18) de febrero de 2021, la señora MARTHA AMADO 
RODRÍGUEZ, presentó ante su despacho de manera libre y voluntaria, DESISTIMIENTO de las 
pretensiones de la demanda y del proceso, afirmando fehacientemente que el desistimiento tiene los 
mismos efectos de cosa juzgada que tiene una sentencia absolutoria a favor del señor RAFAEL ENRIQUE 
GÓMEZ, por lo cual, dejó  en claro, que su verdadera voluntad era la de abandonar las pretensiones de 
la demanda y terminar el proceso judicial, en los términos del artículo 314 del Código General del 
Proceso. 
  
En el mismo escrito, el señor RAFAEL ENRIQUE GÓMEZ aceptó el desistimiento que hizo la señora 
MARTHA AMADO RODRÍGUEZ, sin lugar a CONDENA en costas, expensas y perjuicios. 
 
De conformidad con lo convenido, las partes, de común acuerdo solicitaron: 
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1. Terminar el proceso por desistimiento sin lugar a condena en costas y expensas. 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas, sin lugar a condena 

de perjuicios, así como la entrega de los oficios de desembargo a cada parte. 
3. Aceptar la renuncia a términos de ejecutoria de la providencia que ponga fin al proceso. 
4. Ordenar el ARCHIVO definitivo del expediente. 
 
El señor RAFAEL ENRIQUE GÓMEZ, procedió a pagarle a la aquí demandante MARTHA AMADO 
RODRÍGUEZ, la suma de DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS ($220.000.000,00) Moneda 
Corriente; TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000,00) Moneda corriente, en dinero en efectivo y, 
CIENTO NOVENTA MILLONES DE PESOS ($190.000.000,00) Moneda Corriente con un inmueble LOTE 
de terreno junto con la casa de habitación en el existente, de dos (2) habitaciones, sala comedor, 
cocina, baño y patio de ropas, ubicado en la actual nomenclatura urbana como carrera 20 A Nº 17-75 
acceso vivienda, antes transversal 20 D Nº 17-75 Barrio La Florida del municipio de Zipaquirá, 
departamento de Cundinamarca, le corresponde el Folio de Matrícula Inmobiliaria Nº 176-54744 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá y la cédula catastral Nº 01-00-0117-0067-
000, de conformidad con lo acordado en el contrato de transacción en los numerales 2.3. y siguientes: 
 

“(...) 

 
 

(...)” 
 
Igualmente, las partes acordaron en el numeral 2.5.2, la fecha y hora para la firma de la escritura 
pública que perfeccionaría el CONTRATO DE TRANSACCIÓN, por la dación en pago del inmueble, en la 
Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá DC, el día dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021) a la hora de las once de la mañana (11:00 AM) 
 

“(...) 
 

 
 

(...)” 
 

En efecto, el dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las once de la mañana 
(11:00 AM), las partes se presentaron y suscribieron la escritura pública Nº 3139 de la Notaría 
Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá DC. 
 
Igualmente acordaron en el numeral 2.5.3, la entrega real y material del inmueble que se dio como 
dación en pago, la cual se verificó el dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021), el mismo 
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día de la firma de la escritura pública que solemnizó el contrato de transacción. 
 

“(...) 
 

 
 

(...)” 
 
La entrega del inmueble comprendió también la cesión de los contratos de arrendamiento: 
 

“(...) 
 

  
(...)” 

 
La señora MARTHA AMADO RODRÍGUEZ, desde la fecha de entrega, viene usufructuando el inmueble 
dado en pago por el señor RAFAEL ENRIQUE GÓMEZ. 
 
Dentro de lo pactado en el CONTRATO DE TRANSACCIÓN, se estableció el pago de los honorarios al ex 
mandatario de la señora MARTHA AMADO RODRÍGUEZ, en los siguientes términos: 
 

“(...) 
 

 
 

(...)” 
    
Es decir, con la solicitud de terminación del proceso, la señora MARTHA AMADO RODRÍGUEZ, le puso 
fin al contrato de mandato a su apoderado judicial. 
 

Los demás términos y condiciones se hayan plasmados en el CONTRATO DE TRANSACCIÓN que se 
anexa como prueba. 
 
Nuestra Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-934/13 ha dicho que la autonomía de la 
voluntad privada es la facultad reconocida por el ordenamiento positivo a las personas para disponer 
de sus intereses con efecto vinculante y, por tanto, para crear derechos y obligaciones. 
 
Es por lo anterior que no encuadra la decisión del Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá 
Cundinamarca, en su auto del 27 de julio de 2021, con lo consagrado en los artículos 13 (igualdad), 16 
(autonomía de la voluntad) de la carta política, de NEGAR la terminación del proceso. 
 
Es ilógico, y desatinado NEGAR la terminación del proceso, ya que dicha decisión proviene de la 
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autonomía de la voluntad privada de la demandante MARTHA AMADO RODRÍGUEZ y del demandado  
RAFAEL ENRIQUE GÓMEZ, quienes pueden disponer de sus intereses con efecto vinculante, quienes 
libre de todo apremio, se obligaron, en un CONTRATO DE TRANSACCIÓN, a cumplir con lo estipulado 
en el clausulado de ese acuerdo. 
 
Si la demandante quisiera retractarse del CONTRATO DE TRANSACCIÓN, deberá acudir a la jurisdicción 
civil ordinaria, mediante un proceso verbal declarativo, demandar su propio contrato, y no puede dejar 
sin efecto alguno a su arbitrio, el contrato valida y legalmente celebrado con el señor RAFAEL ENRIQUE 
GÓMEZ. 
 
Al no existir ninguna limitación para ejercer el libre de derecho de la autonomía de la voluntad privada, 
el CONTRATO DE TRANSACCIÓN, goza de toda seguridad negocial y de legalidad y de buena fe. 
 
El desistimiento de la demandante no fue un actuar caprichoso, sino que obedeció a un acuerdo de 
voluntades exteriorizado en un CONTRATO DE TRANSACCIÓN, que es ley para las partes, el cual se 
verificó con ausencia de todo vicio del consentimiento, libre de todo apremio y ante el Notario Segundo 
del Círculo de Zipaquirá Cundinamarca, mediante “DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y 
CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO” de conformidad con el artículo 68 del Decreto Ley 960 y 
Decreto 1069 de 2015, razón por la cual, sólo puede ser invalidado por consentimiento mutuo de 
quienes los celebraron o por causas legales. 
 
De conformidad con el artículo 314 del Código General del Proceso, la demandante puede desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso, y el 
desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la 
firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. 
 
3. PRUEBAS 
3.1. DOCUMENTALES:  

Téngase por documentales, las aportadas por la demandante y el demandado con su escrito de 
terminación del proceso, además, las siguientes: 

3.1.1. COMPROBANTE DE PAGO Y TÍTULO VALOR por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS 
($10.000.000,00) Moneda Corriente, por concepto de ABONO al RECONOCIMIENTO DE 
DERECHOS, expedido por la demandante MARTHA AMADO RODRÍGUEZ, el 05 de febrero de 
2021. 

3.1.2. CONTRATO DE TRANSACCIÓN, celebrado el pasado dieciséis (16) de febrero de 2021, entre la 
señora MARTHA AMADO RODRÍGUEZ y el señor RAFAEL ENRIQUE GÓMEZ, en siete (7) folios. 

3.1.3. Solicitud de terminación del proceso en dos (2) folios. 
3.1.4. Escritura pública Nº 3139 de la Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá DC, en treinta y 

cuatro (34) folios. 
3.1.5. Recibo Pago de Factura Electrónica de Venta Nº FEE-11277, de gastos notariales e impuestos, 

expedido por la Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá DC. 
 
4. ANEXOS 
 
4.1. Poder para actuar. 
4.2. Paz y Salvo expedido por la doctora YANET CONSUELO ROTTA DUARTE. 
      
5.  NOTIFICACIONES 
 
5.1. El demandado:  
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En la dirección suministrada por la demandante. 
5.2. La demandante: 

En la dirección suministrada en su escrito de demanda. 
5.3. El Suscrito:    

Recibirá notificaciones en la secretaría de su despacho o en la Calle 6 Nº 6 – 10 Manzana D 
Casa 5 Conjunto Residencial Las Acacias de Zipaquirá Cundinamarca, Teléfono 310 6800 400, 
Correo electrónico: jmreyabogado@gmail.com 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
JOSÉ MIGUEL REY PARRA 
C.C. Nº 11.338.523 de Zipaquirá 
T.P. Nº 63.549 Consejo Superior de la Judicatura 
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